
 
 
 
 
 
OFICIO CIRCULAR No. SENRES-RH-2005  
 
Quito, 7 de septiembre de 2005 
 
 
Señores 
DIRECTORES, JEFES DE PERSONAL O RESPONSABLES DE LAS 
UNIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  
Ciudad.- 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Comunico  a ustedes que a partir de la presente fecha y con el propósito de 
agilitar el proceso para la calificación de contratos de servicios ocasionales de 
las instituciones del sector público, el certificado de imprescindible necesidad 
que debe emitir la Secretaría General de la Administración Pública, lo requerirá 
esta Secretaría Nacional Técnica, una vez que haya efectuado el análisis 
técnico al procedimiento realizado por la Institución y verifique la necesidad de 
los mismos. 
 
Una vez enviado el informe técnico a la Secretaría General de la 
Administración Pública, ésta remitirá a cada Institución el mencionado 
certificado para que se proceda a la elaboración y suscripción de los contratos 
que han sido calificados. 
  
Adjunto se servirán encontrar el Flujograma del procedimiento a seguir.  
 
Atentamente, 
 
 
 
Dr. Juan Abel Echeverría R. 
SECRETARIO NACIONAL TÉCNICO -SENRES 



 
 

 Secretaría Nacional Técnica de Recursos Humanos 
              y Remuneraciones del Sector Público

 
 

 
 
 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO PARA LOS CONTRATOS DE SERVICIOS OCASIONALES  
EN EL SECTOR PÚBLICO  

 
 
 
  

 

UARHs 
 

SENRES SUBSECRETARIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

 
REMITE 

 
Oficio de la máxima autoridad, solicitando la 
calificación de contratos de servicios 
ocasionales, adjuntando: 
 
1) Lista de Asignaciones del Personal a 

Contrato, la remuneración propuesta y 
su  vigencia,  

2) El informe técnico de contratación de 
personal. 

3) Cuadro del perfil de competencias de los 
aspirantes a ser contratados. 

4) Formulario de aplicación del 
Cuestionario de Clasificación. 

5) Certificación del Área Financiera original 
con número de partida presupuestaria. 

 
6) Elaboran los contratos. 

 
VERIFICA  

 
1) La importancia de la contratación  

Funciones y roles que va a 
desempeñar  

      Volúmenes de trabajo. 
Perfiles de los candidatos en 
relación con el puesto a 
desempeñar  

2) Comprueba que no tenga 
impedimentos legales. 

3) Califica el procedimiento de 
contratación. 

 

 
DICTAMINA  

 
1) Si los contratos son  de 

imprescindible necesidad, 
previo análisis del: 

 
• La Calificación del Proceso 

de la SENRES. 
 

2) Autorización de la 
contratación  

 
 
3) Envía  a  la institución  

 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS               LA 
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